
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Transformado transitoriamente en  

 JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 
Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

 

REF: N° 110014003086-2020-00790-00  

 

Teniendo en cuenta que quedó debidamente acreditada la inscripción del embargo 

del automotor identificado con la placa FVV-982 (núm. 025)  previo a decretar su 

secuestro,  se dispone: 

 

Ordenar la aprehensión del vehículo identificado con la placa FVV-982 y demás 

características registradas en el certificado de tradición que obra en el expediente.     

 

En consecuencia, por secretaría, líbrese oficio a la Policía Nacional –SIJIN- sección 

automotores para que realice la captura del mencionado automotor, so pena que su 

desacato, lo haga incurrir en las sanciones señaladas en el numeral 3° del artículo 

44 del Código General del Proceso. Ofíciese 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  

                                   

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 

  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en  

Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C. 

 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
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